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I. INTRODUCCIÓN  

 

En la primera reunión del Consejo de Gobierno de la Red Mundial de Justicia 

Electoral (RMJE) de 2023, se revisaron los acuerdos previos adoptados en la 

reunión anterior, celebrada el 9 de octubre de 2022, y se discutieron los resultados 

de la 11ª Reunión del Comité Científico llevada a cabo el 14 de marzo de 2023. Por 

otro lado, se dio un repaso de los avances en cuanto al modelo de aportaciones 

financieras y sostenibilidad de la RMJE.  

 

Asimismo, se discutió la adhesión de la Suprema Corte de Nepal a la RMJE, el 

mecanismo de votación para la renovación de la Presidencia y Vicepresidencia de 

la RMJE a finales de 2023, y las enmiendas al Acta Constitutiva de la RMJE. Por 

último, se actualizó a los miembros del Consejo de Gobierno sobre las actividades 

y los eventos de la Red programados para 2023.  

 

II. LUGAR Y FECHA 

 

El encuentro se llevó a cabo de forma virtual, a través de la plataforma digital Zoom, 

el 30 de marzo de 2023 de 10:00 a 11:30 horas. Se contó con traducción simultánea 

español-inglés-francés. 

 

III. PARTICIPANTES 

 

Participantes  

1 Rahmat Bagja 

Presidente del Órgano Supervisor de 

Elecciones (Bawaslu) de Indonesia 

(Presidencia) 

2 
Altus Alejandro Baquero 

Rueda 

Magistrado del Consejo Nacional Electoral de 

Colombia (Vicepresidencia para América y el 

Caribe) 

3 
Miguel Colmenero 

Menéndez de Luarca 

Presidente de la Junta Electoral Central de 

España (Vicepresidencia para Europa) 

4 Manuel Delgado-Iribarren 
Director de la Secretaría Técnica de la Junta 
Electoral Central de España 



 

4 
 

5 Zondi Dumisani Hamilton 
Juez de la Corte Electoral de Sudáfrica 
(Vicepresidencia para África) 

6 Anil Kumar Sinha 
Magistrado de la Suprema Corte de Nepal 

(Vicepresidencia para Asia y el Pacífico) 

7 José Luis Vargas Valdez 
Magistrado de la Sala Superior del TEPJF de 

México (Miembro honorario permanente) 

8 
Fernanda Rodríguez 

González 

Directora General de Relaciones 

Institucionales Internacionales, Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación 

de México 

9 
Gabriela Chágary 

Lammel 

Jefa de Unidad de Relaciones Institucionales 

Internacionales, Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación de México 

 
En total, asistieron 20 personas (10 mujeres y 10 hombres). La moderación estuvo 

a cargo de Fernanda Rodríguez González, secretaria técnica de la RMJE, y contó 

con siete personas de apoyo de la Dirección General de Relaciones Institucionales 

Internacionales (DGRII). Además, participaron cuatro integrantes de Equipos 

Técnicos para Conferencias, quienes apoyaron con la interpretación simultánea. 

 

IV. OBJETIVOS 

 
Los objetivos de la sexta reunión del Consejo de Gobierno fueron: 1) revisar los 

acuerdos de la reunión anterior realizada en el marco de la Quinta Asamblea 

Plenaria (9 de octubre, 2022); 2) compartir los resultados y acuerdos de la reunión 

del Comité Científico (14 de marzo, 2023); 3) compartir los avances sobre una 

posible figura legal para que la RMJE reciba aportaciones financieras; 4) poner a 

consideración de los miembros del Consejo de Gobierno la solicitud de adhesión de 

la Suprema Corte de Nepal (actualmente Vicepresidencia para Asia y el Pacífico); 

5) debatir el mecanismo de votación para renovar la Presidencia y Vicepresidencia 

de la RMJE a llevarse a cabo a finales de 2023, y 6) informar a los miembros del 

Consejo de Gobierno sobre las actividades que se llevarán a cabo este año y 

atender cualquier otro asunto general.  

 



 

5 
 

V. PROGRAMA 

 
  
Reunión del Consejo de Gobierno de la Red Mundial de Justicia Electoral (RMJE) 

 
10:00-10:05 hrs. Palabras de bienvenida por parte del presidente, y revisión, por parte de la 

Secretaría Técnica, de los acuerdos generales adoptados en la reunión 
anterior.  
  
(2 minutos para la Presidencia y 3 minutos para la Secretaría Técnica)  

10:05-10:15 hrs Discusión de los resultados de la 11ª Reunión del Comité Científico.  
 

1) Incorporación de la nueva integrante del Comité Científico, la jueza 
Maria Mapani-Kawimbe 

2) Categorías de la 2ª edición de los premios de la RMJE  
3) Validación del procedimiento técnico para la declaración de apoyo 

y la suspensión de los miembros de la RMJE  
4) Propuesta de elaboración de una metodología de observación 

electoral jurisdiccional y de integración de una misión para el 
periodo electoral 2023-2024, en México 

 
(5 minutos para la Secretaría Técnica -5 minutos de reacciones y debate) 

10:15 – 10:25 hrs. Modelo de aportaciones financieras y sostenibilidad de la RMJE.  

(5 minutos para la Secretaría Técnica y 5 minutos de reacciones y debate) 

10:25 - 10:30 hrs.  Solicitud de adhesión de la Suprema Corte de Nepal de la RMJE.  

(2 minutos para la Secretaría Técnica y 3 minutos de discusión libre) 

10:30-10:40 hrs. Debate sobre el mecanismo de votación para la renovación de la 
Presidencia de la RMJE a finales de 2023. 

(3 minutos para la Secretaría Técnica, 5 minutos de reacciones y debate)  

10:40 – 10:50 hrs. Discusión sobre las enmiendas al Acta Constitutiva de la RMJE.  

(3 minutos para la Secretaría Técnica y 7 minutos de reacciones y debate)  

10:50 – 11:00 hrs. Actualización de las actividades de la Red Mundial para 2023.  

(3 minutos para la Secretaría Técnica, 5 minutos de reacciones y debate) 

11:00 – 11:30 hrs. Asuntos generales y conclusión.  
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VI. ACTIVIDADES REALIZADAS 

 
Para iniciar la reunión, la secretaria técnica hizo un rencuentro de los acuerdos del 

encuentro previo celebrado el 9 de octubre de 2022 en Bali, Indonesia. Entre ellos 

destacan: la designación de las nuevas Vicepresidencias regionales de la Red, la 

nueva composición del Comité Científico para el periodo de 2022-2027, las 

enmiendas del Acta Constitutiva, la incorporación del Consejo Constitucional de 

Francia, del Tribunal Supremo Electoral de Guatemala y del Tribunal Contencioso 

Electoral del Ecuador como nuevos miembros de la Red, y el nombramiento de 

Gianni Buquicchio como “miembro honorario de la RMJE y asesor especial”. 

 
Asimismo, se mencionaron los principales acuerdos de la 11ª reunión del Comité 

Científico de la Red Mundial de Justicia Electoral, celebrada durante marzo de 2023, 

donde destacó la incorporación de Maria Mapani-Kawimbe como miembro del 

Comité, el establecimiento de las tres categorías para la segunda edición de los 

premios de la Red y los avances en la propuesta de procedimiento técnico para la 

declaración de apoyo y suspensión de los miembros de la Red. 

 

En cuanto al modelo de aportaciones financieras y sostenibilidad de la Red, la 

secretaria técnica informó sobre los avances que se han tenido con otras 

organizaciones para establecer un modelo que contemple contribuciones 

voluntarias de los miembros, para asegurar la sostenibilidad de la Red. En este 

sentido, la organización que destaca es la Organización de Estados 

Iberoamericanos para la Educación, la Ciencia y la Cultura (OEI), con la cual es 

posible trabajar mediante la firma de un convenio marco y un convenio específico 

para definir los aspectos técnicos.  

 

En el tercer tema principal, la Secretaría Técnica puso a consideración de los 

miembros del Consejo de Gobierno la aprobación de la Suprema Corte de Nepal 

como nuevo miembro de la RMJE. Los integrantes de Consejo aprobaron la 

adhesión de dicha Corte por unanimidad y el magistrado señaló que es vital para 

ellos participar en la RMJE y puntualizó que la Comisión Electoral de Nepal tiene la 

intención de ser miembro, por lo que mantendrá informada a la Secretaría Técnica 

al respecto.  

 
Acerca del debate sobre el mecanismo de votación para la renovación de la 

Presidencia de la RMJE a finales de 2023, la Secretaría Técnica informó que el 31 
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de diciembre de 2023 culmina el mandato de la Presidencia del Órgano Supervisor 

de Elecciones (Bawaslu) de Indonesia y de la Vicepresidencia para América Latina 

y el Caribe del Consejo Nacional Electoral de Colombia. Señaló que, en virtud de 

que este año no se realizará un Asamblea Plenaria, se deben poner a consideración 

del Consejo los mecanismos de votación. Por otra parte, informó que el 14 de marzo 

de 2023, la Secretaría Técnica recibió una solicitud formal del Consejo Nacional 

Electoral de Colombia para que su candidatura sea considerada en la elección de 

la Presidencia de la Red, durante el periodo bianual 2024-2025.  

 

De este modo, se propuso abrir un plazo de dos semanas para que los países 

miembros también interesados en ocupar algunos de estos dos cargos presenten 

su postulación y, posteriormente, se realice una votación. En caso de no haber otros 

países interesados en ocupar la presidencia, Colombia será el país designado.  

 
En relación con las enmiendas al Acta Constitutiva de la RMJE, la Secretaría 

Técnica planteó una propuesta para enmendar el artículo 9 del Acta Constitutiva de 

la RMJE a fin de incluir los siguientes puntos: 1) establecer que la presidencia y las 

vicepresidencias son rotativas; 2) incluir la periodicidad de la presidencia y 

vicepresidencia; y 3) establecer que cada presidencia debe realizar al menos una 

asamblea plenaria durante su mandato. 

 

Ante esto, la secretaria técnica propuso enviar a los integrantes del Consejo de 

Gobierno las reformas aprobadas.  

 
Acerca de la actualización de las actividades de la Red Mundial para 2023, la 

secretaria técnica presentó el calendario de actividades para el presenta año:  

 

1) III Congreso Internacional de Ciberseguridad y Elecciones, “Garantías frente a 

los desórdenes informativos en la arena digital. Democracia, derechos y 

elecciones”, el cual se llevará a cabo del 10 al 12 de mayo en Madrid, España.  

2) Evento organizado por el Consejo Constitucional de Francia “Las elecciones ante 

los desafíos del siglo XXI”, que se llevará a cabo en París, tentativamente, la 

semana del 16 de octubre. Los temas centrales serán: la regulación de las nuevas 

formas de realizar campañas electorales y el control legal de las elecciones. 

 

Además, señaló que las 9 reuniones de los observatorios de la RMJE se mantienen 

programadas para abril, septiembre y diciembre. Asimismo, mencionó que la 
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reunión temática anual de la RMJE y la siguiente reunión del Comité Científico están 

previstas, de manera presencial, del 25 al 27 de octubre en la Ciudad de México. 

Finalmente, como evento por confirmar y por iniciativa del Foro de Jueces y Juristas 

de África, se está explorando la posibilidad de organizar un evento temático en esa 

región. 

 

Antes de concluir, como asunto general, puso a consideración del Consejo de 

Gobierno la integración de un nuevo observatorio dedicado a la integridad electoral. 

Un miembro apoyó la idea, sin embargo, señaló que habría que definir con más 

precisión los objetivos del observatorio, ya que considera que todos los aspectos 

que se tratan en los distintos observatorios analizan temas relacionados con la 

integridad electoral. Por ello, sostuvo que sería importante establecer cuál va a ser 

la particularidad del observatorio para evitar esfuerzos duplicados. 

  

La secretaria técnica propuso enviar a los integrantes del Consejo de Gobierno una 

propuesta formal con los objetivos del observatorio de integridad electoral, para su 

consideración y votación de manera escrita. Se incluirán los objetivos de este nuevo 

observatorio para analizar si se contempla como un tema transversal con los 

observatorios de independencia judicial, igualdad de género y redes sociales de la 

RMJE o si es pertinente su creación.  

 


